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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  067- 2016 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SENDERO ECOTURÍSTICO CAPURGANÁ, SAPZURRO, LA MIEL, 

EN EL MUNICIPIO DE ACANDÍ, DEPARTAMENTO DE CHOCÓ  

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES  

Noviembre 18 de 2016 

 

OBSERVACIONES  

 

 UNIÓN TEMPORAL ECOTURISMO 

De: VM ING LICITACIONES [mailto:vming_licitaciones@hotmail.com]  

Enviado el: martes, 01 de noviembre de 2016 09:26 a.m. 

Para: gbarliza@fontur.com.co; psantos@fontur.com.co 

Asunto: FNT-067-2016  

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

 

http://www.fontur.com.co/
mailto:vming_licitaciones@hotmail.com
mailto:gbarliza@fontur.com.co
mailto:psantos@fontur.com.co


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 

 

 

http://www.fontur.com.co/


 

 

 
 

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

 

 

 
 

RESPUESTA 1. 

 

En primera medida el documento publicado en la página WEB de FONTUR y el SECOP nominado 

Solicitud de Documentos Subsanables o Aclaratorios el dia 31 de octubre de 2016, es un documento 

http://www.fontur.com.co/
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enunciativo y no está sujeto a observaciones por parte de los proponentes, no obstante el Fondo da 

respuesta a su solicitud.  

 

Es oportuno reiterar que el régimen de contratación de FONTUR, tal y como lo menciona en su 

escrito, es de derecho privado y por ende en ningún caso implica el ejercicio de cláusulas 

exorbitantes tales como declarar de forma unilateral el incumplimiento del contrato; adicionalmente, 

FONTUR por no ser una entidad de derecho público y conforme a su régimen de contratación no le 

son aplicables los procedimientos establecidos en el Estatuto General de la Contratación.  

 

Lo anterior no quiere decir, que para declarar un incumplimiento del contrato FONTUR deba acudir 

a la jurisdicción ordinaria; para ello en el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión se 

establecen el procedimiento aplicable para declarar incumplimientos a los contratos suscritos por 

este patrimonio autónomo, al establecer que todos los contratos que suscriba el Fondo deben contar 

con un supervisor y/o interventor, quienes deben dar estricto cumplimiento a los mencionados 

manuales y que se encargarán de llevar el control de cumplimiento del contrato durante toda su 

ejecución y hasta su liquidación; manuales debidamente publicados en la página web del Fondo y 

que el contratista UT VM PEREIRA declaró conocer y aceptar con la presentación de su propuesta y 

la suscripción del contrato FNT-300-2014. 

 

Es pertinente recordar lo estipulado en el numeral 10 del Manual de Contratación de FONTUR 

vigente para los eventos del contrato FNT-300-2014, contrato del cual se produjo el pronunciamiento 

del Interventor en razón al incumplimiento y el cual dispone: 

 

10. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DE LOS CONTRATOS:  

 

Todos los contratos que celebre el ADMINISTRADOR deberán contar con un 
Supervisor y/o Interventor, que se encargará de llevar el control de ejecución del 
contrato durante toda su vigencia y hasta su liquidación. 
La supervisión y/o interventoría se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el manual de supervisión de contratos del FONDO DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, el contrato de interventoría y el contrato objeto de la supervisión y/o 

(Subrayado fuera de texto) 

 

A su vez, el Manual de Supervisión del Fondo Nacional de Turismo, en los numerales 

3.8.1  3.8.2 y 3.8.4, indica:  

 

3.8. Respecto del incumplimiento de las estipulaciones 

contractuales: 

 
3.8.1. El supervisor deberá informar oportunamente a la entidad administradora 
del Fondo acerca de los hechos, actos y circunstancias que puedan llegar a 
afectar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato o que 
impidan la debida ejecución de los objetivos planteados en el proyecto del cual 
se deriva el mismo.  
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A su vez, una vez conocidas las anteriores circunstancias, el supervisor deberá 
requerir al contratista, a fin de que tome las medidas necesarias que garanticen 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales dentro de un término 
prudencial, que permita corregir los hechos o actos que dieron origen al 
requerimiento o que permitan afrontar las nuevas circunstancias que pudieron 
afectar la ejecución del contrato.  
 
3.8.2. Si transcurrido el término prudencial otorgado por la supervisión para 
corregir los hechos o actos que dieron origen al requerimiento o que permitan 
afrontar las nuevas circunstancias que pudieren afectar la ejecución del contrato, 
el contratista no toma las medidas correspondientes, el supervisor podrá emitir 
concepto de incumplimiento de las obligaciones contractuales, de lo cual deberá 
remitir copia a la correspondiente compañía de seguros o entidad emisora de la 
garantía de cumplimiento, cuando a ello haya lugar  

 
 
3.8.4 El supervisor deberá verificar el cumplimiento de los cronogramas o planes 
de trabajo pactados con el contratista. Su incumplimiento dará lugar a la 
amonestación por parte del supervisor, quien requerirá al contratista para su 
cumplimiento en los términos descritos anteriormente. Si persista el 
incumplimiento injustificado al cronograma o plan de trabajo, se deberá 
proceder con la declaratoria de incumplimiento por parte del supervisor
(Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo tanto para FONTUR, de conformidad con las leyes y manuales, el encargado de verificar y 

acreditar el cumplimiento o incumplimiento del Contrato FNT - 300 de 2014 es el Interventor 

INGEOBRAS S.A.S., en esta medida, conforme a los informes enviados por el Interventor, se 

evidencia que existió un incumplimiento parcial del contrato FNT  300 de 2014, por las razones 

objetivas ya conocidas por VM INGENIEROS S.A.S. 

 

No obstante, ante la reclamación de FONTUR ante la compañía aseguradora, la UT VM PEREIRA 

presentó propuesta para mitigar el incumplimiento acaecido, para lo cual se suscribió plan de 

contingencia entre el Interventor la UT VM PEREIRA, avalado por la compañía aseguradora, con el 

objetivo de cumplir el objeto del contrato. 

 

En el curso de esta procedimiento, se respetó y garantizó tanto el debido proceso como el derecho 

de defensa, prueba de ello son los múltiples requerimientos enviados a la UT VM PEREIRA, por el 

Interventor INGEOBRAS, desde el 22 de junio hasta el 15 de octubre de 2015, los cuales han sido 

de su conocimiento como lo demuestran las Actas de Comité de Obra y de reuniones suscritas por la 

UT VM PEREIRA, el Interventor INGEOBRAS y/o FONTUR, en particular, a través de las actas No. 4 

hasta el acta No. 40, se reportó directamente antes ustedes los continuos y sucesivos atrasos e 

incumplimientos a las obligaciones establecidas en el contrato citado. Por lo anterior, de 

conformidad con la comunicación IO-CCE-160-15, expedida por el Interventor INGEOBRAS, existió 

incumplimiento parcial del contrato FNT  300 de 2014.  
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De acuerdo con la trazabilidad de la ejecución contractual y del análisis, tanto de su comunicación 

como de las causales de rechazo que se encuentran en la Invitación Abierta a presentar propuesta 

FNT-067-2016, una vez superados los múltiples inconvenientes que generaron atraso en la ejecución 

de la obra producto del contrato FNT  300 de 2014, se recibió la obra el dia 30 de septiembre de 

2016.  

 

La entrega de la obra, tiene como consecuencia la subsanación del incumplimiento parcial del 

contrato FNT-300-2016 declarado por el Interventor INGEOBRAS, y le permite a la sociedad VM 

INGENIEROS S.A.S, integrante de la UNIÓN TEMPORAL ECOTURISMO, continuar en el 

proceso de contratación, la Invitación Abierta a presentar propuestas FNT-067-2016 cuyo objeto es: 

MUNICIPIO DE  

 

COMITÉ EVALUADOR 
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